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SIRIA  Más información (actualización núm. 1) sobre AU 107/01 (MDE 24/005/2001/s, del 30 de abril de
2001) - Temor por la seguridad, tortura y posible «desaparición»

Hussain Daoud, de 30 años

Según informes, las autoridades sirias han reconocido que Hussain Daoud se encuentra detenido, pero no
han dicho dónde ni por qué. Al parecer han desmentido que haya muerto bajo custodia, como dijeron algunas ONG
en abril.

Al parecer, las autoridades proporcionaron esta información durante la segunda semana de mayo, en
respuesta a las preguntas sobre la detención. 

NUEVAS ACCIONES RECOMENDADAS: Envíen telegramas, télex, fax, cartas urgentes o cartas por vía aérea
en inglés, en árabe o en su propio idioma:

- preguntando por qué fue detenido Hussain Daoud y si ha sido acusado o juzgado;

- preguntado dónde se encuentra recluido e instando a que se le dispense un trato humano y se le
proporcione atención médica y acceso a su familia y a un abogado de su elección;

- expresando preocupación por los informes según los cuales ha sido torturado y maltratado, y pidiendo que
se realice un investigación imparcial e independiente sobre ellos.

LLAMAMIENTOS A:

Presidente de la República Árabe Siria
His Excellency 
President Bashar al-Assad
Presidential Palace
Damascus
Siria
Telegramas:  President al-Assad, Damascus, Siria
Télex: 419160 prespl sy
Tratamiento: Excellency/Excelencia

COPIAS DE SUS LLAMAMIENTOS A:

Ministro del Interior
His Excellency
Dr Muhammad Harba
Minister of the Interior
Ministry of the Interior
Merjeh Circle
Damascus
Siria
Fax: + 963 11 222 3428 
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Télex: 411016 AFIRS SY

Ministro de Asuntos Exteriors
His Excellency
Nasser Qaddur
State Minister for Foreign Affairs
Ministry of Foreign Affairs
Al-Rashid Street
Damascus, Siria
Fax: + 963 11 332 0686
Télex: 411922

y a los representantes diplomáticos de Siria acreditados en su país.

ENVÍEN LOS LLAMAMIENTOS INMEDIATAMENTE: Consulten con el Secretariado Internacional o con la oficina
de su Sección si van a enviarlos después del 5 de julio de 2001.


